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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE RELATIVO A DOS INICIATIVAS PARA ADICIONAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable mediante oficio le fue 
turnada la documentación que integran los expedientes legislativos 
INI/307/LXIV/05/23 y su acumulado INI/312/LXIV/05/23 relativo a dos iniciativas, 
la primera, para adicionar la fracción XV al artículo 15 de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche y, la segunda, para 
adicionar las fracciones XVI y  XVII al artículo 15 de la Ley del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, ambas promovidas por la 
diputada Genoveva Morales Fuentes del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable emite el presente dictamen para que sea 
puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

Metodología 
 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 

Expedientes N°: INI/307/LXIV/05/23 y su 
acumulado INI/312/LXIV/05/23  
 

Asunto: Iniciativas para adicionar las fracciones 
XV, XVI y XVII al artículo 15 de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 
Campeche. 
 
Promovente: Diputada Genoveva Morales 
Fuentes del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 
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cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
son procedentes o no las iniciativas examinadas y, de ser el caso, las propuestas 
que correspondan. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de las iniciativas, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley secundaria de 
que se trate, según sea el caso. 
 

Antecedentes 
 
1. El cuatro de mayo del año dos mil veintitrés, la diputada Genoveva Morales 
Fuentes, integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el 
Congreso local, la iniciativa para adicionar la fracción XV al artículo 15 de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y protección al Ambiente del Estado de Campeche. Turnándose 
el ocho de mayo del año en curso a la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, para su estudio y dictamen. 

 
2. El diez de mayo del año dos mil veintitrés, la diputada Genoveva Morales 
Fuentes, integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el 
Congreso local diversa iniciativa para adicionar las fracciones XVI y XVII al artículo 
15 de la Ley del Equilibrio Ecológico y protección al Ambiente del Estado de 
Campeche. Turnándose el quince de mayo del año en curso a la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para su estudio y dictamen. 
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3. El trece de julio del año en curso, la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable convocó a sus integrantes para sostener reunión de trabajo a 
celebrarse en este día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina lo siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Son procedentes las iniciativas presentadas de conformidad con las 
motivaciones y fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 

 
Consideraciones 

 
Primera. Competencia de la Comisión. 
 
Esta Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable es competente para 
conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 
 
En el entendido que las comisiones ordinarias elaboran dictámenes, informes y 
opiniones respecto de los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de 
información, control y evaluación que les corresponda.  
 
Pues las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
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Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 
De forma tal que, si las iniciativas a resolver fueron presentadas por la diputada 
Genoveva Morales Fuentes integrante del grupo parlamentario del Partido 
MORENA de la LXIV Legislatura, es indudable que las propuestas que dieron origen 
a este dictamen son legítimas por haber sido instadas por sujeto con reconocimiento 
constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 
 
Para determinar estos parámetros necesarios distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de las iniciativas, en los términos siguientes: 
 
Incorporar dentro de la formulación y conducción de la política ecológica estatal y la 
aplicación de las medidas e instrumentos previstos en la Ley del Equilibrio Ecológico 
del Estado, lo siguiente: 
 
• En la primera de las iniciativas propone: 

 

Quien haga uso de los recursos naturales, realice obras o actividades que de 
manera directa o indirecta afecten al medio ambiente, tiene la obligación de 
prevenir y reparar los daños ambientales que dicha afectación genere; 
 

• En la segunda iniciativa propone: 
 

Que la erradicación de la pobreza es parte fundamental e inalienable para 
alcanzar el desarrollo sustentable; y 
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Que la participación de las comunidades, así como de los pueblos indígenas 
es vital en las tareas de protección de los ecosistemas, su prevención de 
degradación, en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
la salvaguarda de la biodiversidad. 

 
Cuarta. Declaración de Competencia del Congreso local y decisión de la 
Comisión Ordinaria.  
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia de protección 
al medio ambiente, se encuentra reconocida en la fracción IV del artículo 54 de la 
Constitución Política del Estado, así como en lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que 
en su parte conducente dice: “ARTÍCULO 4o.- La Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la 
distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos 
legales.”   
 
Que entrado al estudio que nos ocupa, respecto a la primera iniciativa que se refiere 
al daño ambiental que afecta a la población en general, es preciso destacar que de 
acuerdo con estudios realizados por la Organización de las Naciones Unidas 
durante el año 2021, la degradación del mundo natural ha progresado con motivo 
de la tala de bosques, contaminación de ríos y océanos, el arado de pastizales, 
entre otros. En México, durante el 2020 la deforestación ha causado la pérdida de 
300 mil hectáreas arbóreas y con ello los incendios también han aumentado 
derivado en mayor parte por el crecimiento urbano o por el desarrollo de proyectos 
de infraestructura; lo que al mismo tiempo provoca diversos cambios climáticos. 
Nuestra entidad no es la excepción, pues los problemas ambientales que 
enfrentamos son la sobreexplotación de recursos naturales; pérdida continua de 
biodiversidad; la contaminación de la bahía; los residuos sólidos en áreas urbanas 
y rurales y, la deforestación. Por lo que causar daños al medio ambientales afecta 
a toda la población, desde recién nacidos hasta adultos mayores, por ello es 
necesario establecer medidas para obligar a quien use recursos naturales, realice 
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actividades u obras que afecten al medio ambiente a prevenir o reparar el o los 
daños ambientales que provoque.  
 
Al respecto, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en su 
principio 15 establece: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados 
deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus 
capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente.” Asimismo, el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo quinto señala que: “..Toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley..”.  
En ese sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado al 
respecto señalando en la tesis jurisprudencial “PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA. 
SU FINALIDAD Y CARACTERÍSTICAS. La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
surgió en el marco de los principios 10, 13 y 16 de la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, los cuales consignan el compromiso de los 
Estados de desarrollar una legislación relativa a la responsabilidad y a la 
indemnización de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales, y 
conforme al artículo 4o., quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual prevé que el daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto legalmente. En 
estas condiciones, el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto 
en la ley mencionada, que se sustancia ante los Juzgados de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación, tiene como finalidad la reparación y compensación de los 
daños ocasionados al ambiente, así como el pago de la sanción económica que 
corresponda, en aras de garantizar la preservación y restauración del ambiente y el 
equilibrio ecológico, para hacer efectivo el derecho humano a un medio ambiente 
sano para el desarrollo y bienestar de las personas. Asimismo, constituye una nueva 
alternativa de acceso a la justicia en materia ambiental, que no pretende ni debe ser 
excluyente de los mecanismos de justicia administrativos, civiles o penales vigentes, 
en los casos de daños ambientales; sobre todo, porque la reparación del daño 
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ambiental debe abordarse desde una óptica distinta al sistema de responsabilidad 
civil ordinario, que resulta para ello ineficaz e insuficiente, porque se trata de un 
daño social y difuso, ya que recae sobre bienes que son objeto de interés general y 
colectivo, y que puede o no concretarse sobre derechos individuales, aunado a que 
mediante dicho procedimiento se busca la restauración o la descontaminación del 
entorno dañado, y sólo ante su imposibilidad técnica o material, procede una 
compensación, que no necesariamente debe fijarse en términos pecuniarios, sino 
en función de los servicios ambientales perdidos. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 164/2018. Federico Mendoza Longinos y otros. 12 de julio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mónica Alejandra Soto Bueno. Secretario: Aldor 
Cornejo Alcántara. Registro digital: 2018250. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito.  Décima Época Materia(s): Administrativa Tesis: II.2o.A.5 A (10a.) Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tipo: Tesis Aislada.” 
 
En virtud de lo anterior, es responsabilidad de todos los seres humanos cuidar 
nuestros ecosistemas para poder gozar de un medio ambiente sano, por lo que el 
Estado deberá de establecer normas que vigilen y sancionen a quienes provoquen 
su daño y a su vez garantizar la preservación de éstos.  
 
Por lo que respecta a la segunda iniciativa la promovente en su exposición de 
motivos señala que las causas y consecuencias de la pérdida de biodiversidad son 
uno de los grandes y graves retos que enfrenta el planeta en la actualidad, pues la   
actividad humana es uno de los principales factores que influye en la extinción de 
las especies. A pesar de ello, existen países que poseen riqueza biológica entre los 
que se encuentran: Indonesia, México, India, Australia, Zaire y Brasil, entre otros, 
los cuales albergan el 70 por ciento de biodiversidad mundial, interviniendo para su 
conservación las culturas indígenas, las que han evolucionado junto con la flora y 
fauna a lo largo de 10 mil años.  Por ello México es el segundo país reconocido a 
nivel mundial en contar con un patrimonio biocultural, el cual es basado en la 
evolución paralela de la diversidad biológica y cultural, así como la adaptación 
continua entre ambas, pues es el centro de origen de pinos, encinos, entre otros, 
así como también de agricultura gracias a los trabajos realizados por las 
comunidades indígenas mexicanas, por lo que el conocimiento ambiental indígena 
contribuye a la conservación y generación de la agrobiodiversidad, a la mejora de 
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la productividad agrícola, al control de plagas, al manejo sostenible del agua e 
incluso a la mitigación de los efectos adversos del cambio climático.  
 
Por su parte el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNMA), 
determina que los recursos medioambientales son esenciales para cubrir las metas 
de la reducción de la pobreza, debido a que las tierras, bosques, agua y pesquerías 
son manejados frecuentemente como los medios más efectivos de crear riqueza y 
bienestar para la población rural. Al respecto, la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo Sustentable en el principio 5 establece que: “Todos los 
Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la 
pobreza como requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las 
disparidades en los niveles de vida y responder mejor a las necesidades de la 
mayoría de los pueblos del mundo.”, así también, en el principio 22 señala que: “Las 
poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, 
desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el 
desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados 
deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer 
posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible.”. Por su parte 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce la participación de las 
comunidades indígenas como una herramienta para la procuración y preservación 
de los recursos naturales, ya que, al momento de realizar alguna actividad sobre el 
medio ambiente, se deberán realizar valoraciones de impacto ambiental. Razón por 
la cual entidades federativas como: Puebla, Nayarit y Baja California han reconocido 
en sus respectivas legislaciones la participación de las comunidades indígenas para 
combatir todo tipo de daño ambiental. Derivado de lo anterior, es necesario incluir 
en nuestro marco normativo mecanismos de participación social para garantizar un 
desarrollo sustentable que beneficie a la sociedad en general, así como a las 
generaciones venideras. 
 
Luego entonces quienes dictaminan en ejercicio de las facultades conferidas por la 
propia Constitución Local, así como por la Ley General de referencia consideran 
conveniente conocer y resolver respecto de las propuestas que nos ocupan.  
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Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Vertidas las consideraciones expuestas esta Comisión de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable estima conveniente pronunciarse a favor de reformar las 
fracciones III Bis y XII y adicionar las fracciones XIV y XV al artículo 15 de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, con la 
finalidad de garantizar a la ciudadanía el derecho al goce de un ambiente sano, así 
como  los mecanismos de participación social comunitaria, para prever la 
degradación, aprovechar sustentablemente los recursos naturales y salvaguardar la 
biodiversidad; los cuales en conjunto coadyuvaran al proceso de erradicación de la 
pobreza dentro de la población y garantizar un desarrollo sustentable, que beneficia 
a cada una de las personas y las generaciones venideras.  
 
Cabe señalar que esta Comisión realizó ajustes de redacción y estilo jurídico y de 
técnica legislativa al proyecto de decreto originalmente planteado, reformando la 
fracción III Bis en lugar de adicionar una fracción XV y la fracción XII, asimismo se 
adicionan las fracciones XIV y XV en lugar de las fracciones XVI y XVII toda vez que 
el artículo 15 se encuentra integrado por XIII fracciones, lo anterior sin afectar el 
fondo de las propuestas. 
  
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable advierte que por cuanto 
a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las reformas y adiciones 
que se proponen, no generarán impacto presupuestal alguno, puesto que se trata 
de disposiciones que no producen obligaciones económicas adicionales para el 
Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
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Número________ 

  
 
Único. Se reforman las fracciones III Bis y XII y se adicionan las fracciones XIV 
y XV al artículo 15 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 15.- …………….. 
  

 
I. a   III. …………………… 
 
III Bis.  Quien haga uso de los recursos naturales, realice obras o actividades 

que de manera directa o indirecta afecten o puedan afectar al ambiente, 
tiene la obligación de prevenir, minimizar o reparar los daños ambientales 
que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación implique. 
Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de 
manera sustentable los recursos naturales; 

 
IV a XI. ……………. 
 
XII. El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado 

aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno 
natural en los asentamientos humanos, son factores fundamentales para 
elevar la calidad de vida de la población; 

 
XIII. ……………………… 
   
XIV. La erradicación de la pobreza es parte fundamental e inalienable para 

alcanzar el desarrollo sustentable; 
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XV. La participación de las comunidades, así como de los pueblos 

indígenas es vital en las tareas de protección de los ecosistemas, su 
prevención de degradación, en el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y la salvaguarda de la biodiversidad, para su 
correcta inclusión se atenderá a lo dispuesto en la presente ley y otros 
ordenamientos aplicables. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
  
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.  
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COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 
 
 

Dip. Genoveva Morales Fuentes 
Presidenta 

 
 
 
 

Dip. Rigoberto Figueroa Ortiz 
Secretario 

 Dip. Dalila del Carmen Mata Pérez 
Primera Vocal 

   
 
 
 

Dip. Jorge Luis López Gamboa 
Segundo Vocal 

 Dip.  Hipsi Marisol Estrella Guillermo 
Tercera Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/307/LXIV/05/23 y su acumulado 
INI/312/LXIV/05/23 relativo a dos iniciativas la primera para adicionar una fracción XV al artículo 15 de la Ley del 
Equilibrio Ecológico para el Estado de Campeche y la segunda para adicionar las fracciones XVI y XVII al artículo 15  
de la Ley del Equilibrio Ecológico para el Estado de Campeche, promovidas por la diputada Genoveva Morales Fuentes  
integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA. 


